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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se U an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los menciona i >* periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBUCA^TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSGKICION.—Enesta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs¿ mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 1 el semestre, y 4 4 4 
por un año—Se admiten m e n c i o n e s en .Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , b;ijo.—Fuera de esta capital, directa-
mérfté por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l a ' 
que sean á instancia departe no pobre, sé insertará 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer" 
nientc al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

lunu 
H A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El señor don E. de Ll. ha entregado 
en este Gobierno de provincia la suma 
<le 4000 escudos, para que se distribu
yan entre las comunidades religiosas y 
establecimientos de beneficencia que á 
continuación se espresao, agraciándolos 
con las cantidades que se consignan, y 
pueden pasar á percibir á la Depositaría 
de este Gobierno. 

Esc u< los. 

Convento de monjas de Maravi
llas 150 

Id. Concepción Gcrónima. . . 100 
Id . Latina . 100 
Inclusa 500 
Hospicio 500 
Hospital general 5Ó0 
ídem San Juan de Dios. . . . 200 
Casa de Maternidad 200 
Seis casas de Socorro de Madrid. 600 
Asilos de San Bernardino. . . 200 
Hospital dé Nuestra Señora de 

Acocha 200 
Asilo de Muestra Señora de la 

Asunción: 
Primera casa. . . 100J Q/W. 
Seguuda casa. . . 1001 

Casa de Nuestra Seúora de Jas 
Desamparadas 100 

Casa de Huérfanos y sirvientes. 150 
Asilo de Huérfanos de la Sagrada ü > \ 

Familia 100 
Casa de Misericordia do Santa 

Isabel, San Francisco y Sao 
Alfonso . 200 

Colegio de Huérfanos de Sania 
Cruz. . 400; 

Id. de Huérfanos de Sun José, en 
P i n t o . . * 200 

Hermanitas de los Pobres. . . 100 
Escuelas de Gratitud 200 

Total. 4000 

Madrid 2 de marzo de 1867. 
El Gobernador 

Carlos TSiIarfori. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías, en 27 dol actual me 
dice lo siguiente: 
- EhExcmo.señor Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 4 del corriente, la Real 
orden que sigue: 

« l imo. Sr .—Enterada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de lo propuesto por esa Di
rección general acerca de la retribución 
que debe darse á los que provisionalmente 
dosempeflan las Administraciones Subal
ternas de Estancadas, do conformidad 
con la misma y con lo informado por la 
Dirección general de Contabilidad, y con
siderando las dificultades que sueleo 
ocurrir para el nombramiento de perso
nas que interinamente se bagan cargo de 
los efectos estancados, en los casos de 
vacante repentina por alcance, ú otra 
causa; el perjuicio que con este motivo 
sufrqn las reutas y el servicio público, 
así como el riesgo de que ocurran en ese 
periodo nuevos descubiertos, y por últi
mo, que la medida propuesta no ocasio
na gasto alguno al Tesoro, limitándose á 
dar su legirna aplicación á un articulo del 
presupuesto; ha tenido á bien resolver, 

que cuando quede vacante uua Adminis
tración de Estancadas y se designe pro
visionalmente persona que la desempeñe, 
bien por el Ayuntamiento del pueblo, ó 
bien por el Gobernador de la provincia ó 
Administrador de Hacienda pública, se 
entienda que el nombrado ba de perci
bir durante lodo el tiempo que ejerza su 
cargo, el sueldo correspondiente al mis
mo destino, que se leí satisfará con cargo 
al respectivo capitulo del Presupuesto, 
sin perjuicio de abonársele, como basta 
aquí se ha venido haciendo, el premio de 
espendicion que le corresponda;aplicán-
dose esta medida por equidad a los que 
actualmente desempeñen tales cargos 
con celo y honradez acreditada, y escep-
tuando en todo caso á los Visitadores del 
ramo y empleados de la Administración 
provincial, que por razón de sus destinos 
tienen el deber de prestar dicho servicio 
sin olra retribución que su sueldo ordi
nario.—De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. >» 

Lo que traslado á V. E . para iguales » 
fínes. 

Lo que se anuncia e a este periódico 
olicial á los efectos correspondientes. 

Madrid 27 de febrero de 18G7. 
El Gobernador, 

C a r i e s Marfor i . 

Sección de Administración.—flacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 21 de 
mes anterior para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno á 
l a shué r f ams de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio ádona Inés Barrera, bija 
de don José, soldado del batallón de Ti
radores de la Patria, muerto eu el campo 
del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 1.° de marzo de 1S67. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor l . 

Sección de Gcbierno.—Negociado 2.°—Núme
ro ÍU. 

Habiendo sido robado el equipaje del 
Teniente del batallón de cazadores de 
Cataluña don Federico Rueda Barroco y 
entre otros efectos el Real despecho de 
Subteniente de dicho Oficial,he aeorda-
do comunicarlo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad para<jue llegan
do á conocimiento de todos, no pueda 
hacerle mal uso de aquel documento por 
la persona que le h u b i e r e robado. 

Madrid 26 de febrero de 1867. 

MI Gobernador, 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Yaldaracete, dota
da con el sueldo anual de 440 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes quo á la cualidad de 
mayores de 2o ..¡¡os reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente a n u n 
cio en la Gaceta; en la inteligencia ¿ e 
que será preferido el aspirante que r e ú 
na !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 19 de octubre de 1858 . 

Madrid 5 de febrero de 1867. 

Bl Gobernador, 
Carlos Marfori . 

Car los M a r f o r l 

Sección de Gobierno.—Negociadlo J.°—Núme
ro 455. 

Ci -T? Zf o c «> . T &¿ o» o o» c» o — c 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad practicarán las 
mas activas diligencias, á fin de conse
guir la captura de José Yilar y Castro, 
natural de San Miguel y vecino de San 
Martin de la Vega. 

Madrid 28 de febrero de 1867. 
El Gobernador, 

Sección de Fomento.—Negociado 2.*—Ferro-
carrües.—Subasta de mercancías y efectos 
abandonados, ó no recogidos por sus dueños, 
ó consignatarios en las estaciones del ferro
carril del Norte. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 172 del reglamento de 8 de julio 
de 1859, y Real orden de 24 de enero 
de 1865, he acordado que el viernes 22 
de marzo próximo venidero, á las doco 
de la mañana , se proceda á la subasta 
de. los efectos que espresan la relación 
que se inserta al pió dé esta circular, los 
cuales han sido abandonados por sus 
dueños ó consignatarios, en las estacio
nes que se indican de la línea del ferro
carril del Norte. 

La subasta se celebrará en la estación 
de e s t a corle, ó sea la de San V i c e n t e , 
al pié de la Montana del Principe Pió, y 
tendrá lugar bajo mi presidencia ó la del 
delegado á quien designe, y con asis ten
cia del Inspector administrativo y m e r 
cantil de la linea, y del Director de la 
compañía, y se enegenarán los efectos 
que se anuncian, á menos que antes no 
se presenten á reclamarlos sus dueños . 

Garlos M a r f o r i . I 
Madrid 25 de febrero de 1867. 

El Gobernado r. 
Carlos M a r f o r i . 
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•Número | XSPKDIE*TIS. < 
o 

Número FECHA CE LA. ESPEDICI05. 

do j o o do do 
Numero Número m tí Alio. orden. do drden. Sórie. de serio. espedleion. 8* Mes. Alio. 

1 4136 P . 147 G. 5872 23 Octubre. 1865 
2 4723 » 885 P . . 176 30 » 
3 4143 » 188 G. 2360 18 » 
4 692 • 175 P . 4391 16 » 
5 1573 » 382 G. 471 29 ¡»-
6 2872 780 G. 354 6 7> » 
7 1507 » 366 P . 518 26 » 
8 2039 » 483 G. 2532 21 » 
9 388 100 P . 195 25 Noviembre. » 

10 889 • ^ 101 P . 196 25 » 
11 4374 834 G. A / 16 9 » 
12 4718 897 P . 546 16 » - » 13 4722 » 884 P . 182 11 » 
14 4732 894 P . 183 " 12 » 
15 1569 . 378 G. 9081 28 
16 1500 362 P . 472 19 » 
17 2672 i> 704 P : 504 17 » » 
18 2875 » 783 P . 5944 1 
1» 2877 » 779 G. 8661 8 » 
20 156 » 33 p. 6628 30 » 
21 2789 758 G. 9560 22 Diciembre. » 
22 2975 l\£'815 G. 5060 16 » 
23 2874 r3¡782 G. 5431 22 » 
24 919 » 238 P . 206 7 » 
25 920 " » h "'I 239 P . 204 5 » 
26 1345 , 319 P . 218 

A . ' 8 
8 » 

27 259 » 51 G. 
218 

A . ' 8 28 
» 

28 1287 310 G. 9565 10 » o. -

29 5187 » J441 P . 1824 23 » 
30 885 » W 97 P . 1508 2 » » 
31 390 » 102 G. 165 11 Enere. 1866 
32 1049 ¿•256 G. 219 6 5 » 
33 1463 » ' 356 P . 63 22 Enero. 

» 
1866 

34 791 » 197 P . 530 25 
Enero. 

» 35 5546. ' » 1550 P . 7> 10 » 
36 1320 » 317 P . 848 21 Febrero. » 
37 1GS1 403 P . 118 16 ¡ P * » 
38 3107 . » ( > 862 % G. 750 4 s i % . b » 
39 1734 » 420 G. 970 22 » » 
40 1053 » | 260 P . 214 11 » » 
41 3288 » > 9 2 2 P . 112 18 » 
42 5324 » 1484 P . 2096 26 » » 
43 3344 

» 
» P . 523 4 Octubre. 1864 

44 1871 » % G. 137 25 "Febrero. 1863 
45 3390 P . 960 P . • % » Marzo. 1864 
46 120.") K. ' 49 G. 1257 6 Febrero. 18C5 

Remitonltf. 

Gefe de estación. 
G. Cortés. 

» [ 
Gefe de estación. 

Sabz. 
Gefe de natación. 

Yago. 
S. Lajnsticia. 

G. Cor^s. 
ídem, 
ídem. 

PedroIbañez. 
G. Cortés, 

ídem. 
Ocio hermanos. 
Agustín Quiriz. 

J. Boschet. 
Echandia. 

J. Molinon. 
Echandia hermanos. 

L. Coeiica. 
•Bayo. 

Martínez. 
Gi Cortés, 

ídem, 
ídem*, 
ídem. 

1?. Hanipieri. 
Jachet é Bochet. 

H. Goicorrotea. 
Pérez. 

S. Marquecho. 
Cazangas. 

Rojas. 
Marcos Yudirias. 

J. San Jrjan. 
C. Bastida. 

Vázquez, 
ídem. 

Manuel Yazquoz. 
Bubergen. 

Fontan Bagns. 
» 

Félix Villavcrde. 
Mariole. 

Consignatario. 

Gefe do estación. 
Noel. 

General Orllscoos. 
G. Sanz. 

Pedro. 
Gefe de estación. 

Yago. 
Cubillo. 

Noel. 
• —. ídem, 

ídem. 
El mismo. 

Noel, 
ídem. 

Vergara y Rodrigz. 
.José Escari. 
A. Poyorea. 

Sjiutos Piüaela. 
El mismo. 

Manuel Rodrigué/.. 
El mismo. 
El mismo. 
Rodríguez. 

Nod. 
ídem, 
ídem. 

¿» . 
E. Lafaente. 

Echandia hermanos. 
Jt>sd R o j a s . 

Joaquín Barrena, j 
Tor r a l b a . 
A. pastel 

Santirun 6 Parúsoa 
» 

José de Zafra. 
El mismo. 
E. Bastida. 
Grencier. 
Molina. 

Juan López. 
Rotolini y Comp." 

Alcober. 
Fermina Halla. 
n "i Í*=T 

Labastida. 

Procedencia. 

Burgos. 
QuintanapaUa. 

Irun (Pau). 
'Arila. 

Pozaldez. 
Estopar. 
Zamora. 
Bilbao. 

QaÍDtanapalla. 
Iaem. 

Valladolid. 
Venta de Baños. 
QuintanapaUa. 

ídem. 
Madrid. 

Nava del Rey. 
Miranda (Bilbao). 

San Sebastian. 
Valladolid. 

San Sebastian.. 
ídem. 

Zaragoza, 
ídem.-

Qaintanapalla. 
ídem, 
ídem. 

Patencia (León). 
• Valladolid. 

Bilbao". 
Alar (Roinosa). 

Vitoria. 
Valladolid. 
Pancorbo. 

b r a n d a (líaro). 
Bribiesca. 

Avila. 
Mjcorial. 

Valladolid. 
San Sebastian. 

Atocha (Alcantarilla), 
Escorial. 

Valladolid. 
Irun. 

Pancorbo. 
Vclayo?. 
Madrid. 

Dcsiino. 

Irun. 
Madrid. 

San Sebastian. 
Madrid. 

Valladolid. 
Burgos. 

Valladolid. 
. ídem. 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem. 
Valladolid. 

Avila. 
Vitoria. 
Burgos. 

Ídem. 
Madrid, 

o V i t o r i a 
ídem. 

Burgos. 
Madrid, 
ídem. 
Idem*-
Idcm. 

Amusco. 
Irun. 

Madrid, 
ídem, 
ídem. 

QuintanapaUa. 
Valladolid. 

ídem, 
ídem. 

Madrid. 
Avila. 

A'sasua. 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem, 
ídem. 

Burgos. 
Olazagoitia. 
Val Indo! id. 

tr fifi 3 Naturaleza. 

48 
1 
2 
1 
1 
6 
1 
1 

20 
2 
5 
1 

Saco. 
Wagón cal. 
Paraguas. 

Pipa. 
Sera. 

Ropa y bastón. 
15 arpilleras. 
C. brasero. 

Wagón cal viva, 
ídem. 
Arca. 

Cestas vacías. 
Wagón cal. 

ídem. 
C. encargos. 

Piedra. 
C. Champagne. 

C. lana. 
Paquete.ropa. 

C. barril l íquidos. 
Baúl. 

Paquete ropa. 
C. muestras. 

» Wagón cal. 
ídem, 
ídem. 
Baúl. 

Rollo curtidos. 
C. vinos y aguardiente. 

Equipaje. 
Gergon paja. 
Paquete ropa. 

Wagones mineral. 
Bultos maderos. 

Toneladas piedra. 
Cesto vacío. 

Wagones manipostería. 
C. almireces. 

Lio sacos. 
Seras almagro. 

Wagón losa. 
Rueda madera. 

Maquinaria. 
Pies de cama. 

Tro»cos*de árboles. 
Paquete diarios. 

ror.TK DISIDO. Auuctiuue. T0TAI 

Peso. 

Rs. rn . Cents Rs, vn. Cúnts R*. vn. 

15 Servicio. » 5 68 5 
8000 619 25 2998 80 3608 

1 3 76 1 » 4 
42 17 50 16 16 33 
20 2 25 2 42 9 

1 1 » 1 » 2 
15 » 5 62 10 

-» * » i ¿ 1 75 1 
10.000 774 » 3520 » 4294 
10.000 774 3520 » 4294 

11 4 » 4 
22 2 » 7 . 88 9 

12.100 936 75 4385 05 5321 
8000 619 25 2892 80 3512 

2 30 » 1 » 31 
990 50 50 327 52 378 

81 7 75 28 93 36 
83 3796 25 29 » 3825 
2 2 » 1 » 3 
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La de Hombrados, con el de 122. 
Las de Huerlapelayo y Huelos, con el ' 

de 120. 
La de Cendejas de Medio, con el 

de H 6 . 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Torluero, con el de 1 1 0 . 
Las ile í lontaneras, YerguiJIas y Zorita 

de los Canes, con el de 108 . 
La de Alique, con el de 102. 
Las de Algar. Negredo y Valdecru-

das, con el de 100. 
La de Rata, con el de 9 5 . 
La de Guijosa, con el de 84. 
La de Jocar, con el de 82,S00. 
Las de Santiüste y Villanueva de la 

Torre, con el de 8 0 . 
La de Valderebollo, con el de 7 8 . 
La de Terronteras, con el d e 7 6 w 

La de Villacorza, con el de 7 4 . 
Las de Armuüia y Valdeaveruelo, con 

el de 72 . 
La de Olmeda deí Ext remo, con el 

de 7 0 . 
La de Yianilla de Jadraqne, con el 

de 6 2 , 
La de Fraguas, con el de 58 .500 . 
La de Tobillos, con el de 5 5 . 
La de Torete, con el rio 52 . 
La de La Loma, con el de 50 ,500 . 
La de Tobes, con el de 49,o00. 
La de La Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Navalagamella, dolada 
con el sueldo anual de 250 escudos. 

La de La Cabrera, con el de 182,500. 
Las de Boalo, Bivatejada y Santa Ma

ría de la Alameda, con el de 150. 
La de Quijorna, con el dé 146. 
La de Anchuelo, con el de 110. 
Las de El Berrueco, Fresnedillas, Los 

Hueros, hadarnos, Pelayos. Prtébla de la 
Mujer Muerta, Serrada y Ventiirada, con 
el de 100. 

Provincia de Segovia. 
Las escuelas de Cerezo de Abajo, Yan-

guas y Valdevacas y el Guijar, dotadas 
con el sueldo anual de ¿00 escudos cada 
una. 

La de Navalilla, con el de 176. 
La de Montejo de la Serrezucla, con el 

de 140. 
Las do Adrada de Pirón, Tabanera (a 

Luenga. La Lastr i l la , Linares, Olmo, 
Sanlovenia, Torredondo, Yülaverde de 
Montejo y Yillacorza, con el de 110. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Espinoso del Rey, 
Pelahustan, y Villarreal ó Ciruelos, d o 
ladas con el sueldo anual de 250 escu
dos cada una. 

La de Totanés, con el de 2 2 5 . 
La de Los Alares (anejo de Navaluci-

llos). con el de 200. 
La de Yillarejo de Monlalban, c on el 

.de 175 . — 
La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar de Talavera , con el 

de 110. 
La de Otero , con el de 106. 
Las de Bucnas-Bodas. M e m a ' y Palo-

meque , con el de 100. 
La-de San Pedro de la Mata, con el 

de 8 0 . 
ESCUELAS 0 E N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Relamoso. dotada con 
-el sueldo anual de 166 escudos 600 mi
lésimas. 

La plaza de auxiliar de Almodóvar, 
non ol de 155 ,500 . 

La escuela de Santa Cruz de los Gaña
mos, con el de 155,500. 

La de Yaldemanco, con el de 114,700. 
La plaza de auxiliar de Moral de Cala-

Ira va, con el de 110 escudos. 
La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La de Aldea de San Benito, con ei 

•de 70 
La plaza de auxiliar de Viso del Mar

qués, con el de 9 0 . 

Villarrubio 

La de Villar del Pozo, con el de 66 
escudos 700 milésimas. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Huelves, 
y Yaldecolmenas de Abajo, doladas «;un 
el sueldo anual de 166 escudos 600 mi 
lésimas. 

La plaza de auxiliar de la de T a r a o -
con, con el de 150 escudos. 

La de igual clase de la de Mota del 
Cuervo, con el de 146 escudos 700 m i 
lésimas. 

La de igual clase" de la pública de 
Cuenca, de la fundación dol R. Sr . Pa-
lafox, con 250 milésimas de escudo 
diarias. 

La escuela de Poyato, dolada con el 
sueldo anual do 90 escudos. 

La plaza de auxiliar de la de Huelo, 
con el de 7 5 . 

Provincia do Gaadalajara. 

Las escuelas de Alcolea del Pilar, Ber-
ninches y Cantalojas, dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 milési
mas cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Boadilla del Monte, 
Fuente el Saz, Garganta, Moraleja do 
Eomedio, Rozas de Puerto-Real y Val-
deavero, dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 600 milésimas cada una. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de auxiliar de Bernardos, 
dolada con el sueldo anual de 180 es
cudos. 

Las escuelas de Aldealuengo de Pe-
draza. Gallegos, Saochomnrto y San P e 
dro de Guillos, con el de 166 escudos 
600 milésimas. 

La plaza de auxiliar de San Ildefonso, 
con el de 146. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Buenaventura, EspU 

noso del Rey, Torrecilla y Robledo del 
Mazo, dotadas conel sueldo anual de 166 
escudos 700 milésimas cada una. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán las ins
tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remit ir á la Junta de Ins 
trucción pública de la respectiva provin
cia los documentos justificativos de los 
méritos y servicios de que hagan men
ción eo la relación firmada de los mis
mos, que han de unir á ellas para que la 
junta remita \ este Rectorado, con su 
propuesta, dichas solicitudes y relación 
de méritos trascurrido un mes, contado 
desde el día en que se inserte este anun
cio en el üolelin Oficial. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidas en el del mes 
anterior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso.qoe á la fecha en que so p r e 
senten sus iostancias á la respectiva 
Junta provincial continúen vacantes y no 
se haya remitido al Rectorado la pro
puesta para su provisión. 

Madrid 4 de febrero de 1867.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

torizado á otorgar escritura de redención 
del censo enlitóutico constituido á su 
favor sobre seis pedazos de tierra y cua
tro casas, situadas én la villa y término 
municipal de Villaminaya, solicitadapor 
don Julián Antonio Sánchez y don Ma
riano López de la Torre , censatarios, 
como dueños de varios créditos proce
dentes de la renta de dichas fincas, bajo 
apercibimiento de que transcurrido el 
término señalado sin verificarlo, se pro
cederá de oficio á su otorgamiento. 

Dado en Madrid á " 1 \ 0 de marzo 1867 
—Gregorio. Muñoz.—Por su ra.in.dado 
Lope Montalvo.—160. 

t u - r * k . . < .i 2 •' 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

iu Universidad. 
En virtud de providencia del seflor 

don José del Rio y González, Juez de 
primera instancia del distrito de la l'ni-
versi i ladde esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, sustituto del 
doctor don Mariano Garcia Sancha, se 
ponen nuevamente á la veula en pública 
subasta como procedentes de un concur
so , seis fincas rústicas, sitas en el término 
de Yülaverde, Jas cuales bao sido apre
ciadas por los profesores de agrimensura 
y aforaje. don Andrés Páramo, y don 
Antonio Tarduchi, en la cantidad de 
14.658 reales. 

El r emate tendrá lugar el dia 50 del 

ÍTÓximo raes de marzo, á la una de su 
arde , cu la sala de audiencia de dicho 

señor Juez, piso bajo de Ja territorial de 
esta cor te , advirliéndose que hasta el es-
presado dia, en los co feriados, de diez á 
dos de la larde, se hallaran de manifies
to los antecedentes relativos á la proce
dencia, situación y cabida de dichas (in
cas, en la Escribanía del infrascrito, c a 
lle de Toledo, número 10, cuarto tercero, 

Madrid27 de febtero de 1807.—M. 
Saez Hernández .—161. 

oportuno apéndice; teniendo entendido lo 
bagan á la vez de las escrituras en que 
conste tomada razón de la traslación de 
dominio, según está prevenido, pues que 
si no lo verifican, no podrá darse en alza 
ni b a j a . 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno. Algete y Cobefia, se 
servirán dar publicidad á este anuncio, 
fijando copia de él para conocimiento de 
sus vocinos, y que no aleguen ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 25 de fe
brero de 1867.—El Alcaide, Domingo 
Pancorbo. 

Juzgado do paz del •li>ir ito de la Universidad. 

Por providencia del señor don F ran -
cisdo María de Contreras, Juez de paz 
primer suplente del distrito de la Univer
sidad de esta corte, se sacan á pública 
subasta diferentes bienes muebles, Casi-
dos en 1570 reales vellón, paracuyo r e 
mate se ha señalado el dia 9 de marzo 
próximo y hora de las tres de su tarde, 
en la calle de la Lechuga, número 5, c u a r 
to principal, Secretaria. 

Madrid 22 de febrero de 1867.—El 
Secretario, Juan Guerrero.—162. 

AYUNTAMIENTOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esla corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á la señora Condesa de Villaminaya para 
que dentro del término de 90 dias com
parezca en este Juzgado por sí ó por m e 
dio de apoderado~competentemente au -

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramierlo de la r i
queza de esla villa, que ha de servir dé 
base á la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la 
misma para el próximo año económico, 
lodos los contribuyentes en cuyo capital 
deba hacerse alguna variación, se servi
rán presentar sus relaciones en la Secre
taria de este Ayuntamiento ene! término 
de veinte dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el üoletin Ofi
cial, pues pasado este plazo, no serán 
admitidas. 

Ciempozuelos 25 do febrero de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Ángel López y 
López. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Siendo llegada la época de formar el 
apéndice al amillaramienlo en esle pue
blo, se anuncia al público para que en el 
término de veinte dias puedan p resen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento 
las relaciones de altas y ba j a s , rogando 
á los seúores Alcaldes de Aldea del Fres
no, Colmenar del Arroyo, Navas del Rey 
y Yillamantilla, d e n l a mayor publicidad 
á este anuncio para que llegue á conoci
miento de los vecinos de dichas pobla
ciones térra tenientes en esla. 

Chapinería 24 de febrero de 1867-— 
El Alcalde, Lorenzo Blasco. 

Alcaldía constitucionaldeMontejo de la Sierra. 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo de Montejo, 
pueda formar un nuevo amillaramienlo 
de riqueza, sehace preciso que en el tér
mino de 20 dias todos los propietarios 
en esto dicho pueblo y su término ju r i s 
diccional, presenten relaciones juradas 
y duplicadas de la riqueza que posean, 
tanto en propiedad como en colonia y 
ganadería, con arreglo á lo preveuido 
en el Real decreto de 25 do mayo de 
1845, para la derrama de la contribu
ción territorial, correspondiente al ano 
de 18G7 y 1868; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo señalado sin 
haber verificado la presentación de d i 
chas relaciones en esta Alcaldía les p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Montejo de la Sierra 12 de febrero de 
1867.—ElAlcalde , Gregorio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Nuevo Bactan. 

Todos los lerralenienles en este tér
mino, presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento, dentro de cuatro dias 
después de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, relaciones juradas 
de alza ó baja en su riqueza, á fin de que 
la Junta pericial que se halla constituida 
pueda formar ol apéndice y amillara-
miento que ha de regir en 1367 á 1868; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo parará entero perjuicio á los m o 
rosos. 

Los s i -ñores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey, y la Olmeda de la Cebolla se se r 
virán dar publicidad á este anuncio. 

Nuevo Bastan 16 de febrero de 1 8 6 7 . 
—El Alcalde, José Antoli. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
i Boyes. 

Los contribuyentos en la jurisdicción 
de San Sebastian de los Reyes y Fuente 
el Fresno, como todo un distrito, que 
hayan sufrido alguna alteración en su 
riqueza, presentarán en el término de 
quince dias, en la Secretaria de Ayun
tamiento relaciones duplicadas de la 
que sea para proceder á la formación de 1 

Alcaldía const i tucional de Navacerradi. 

Debiendo procederse por la Junta pe
ricial de esla v i l l a , en uso de las facul
tades que le están conferidas, á la r e c 
t i f i c a c i ó n del apéndice al amillaramiento 
de la contribución territorial, el cual ha 
de servir de base para el repartimiento 
correspondiente al año económico de 
1867 a 1868, se pone en conocimiento 
de todos los terratenientes, tanto de esta 
villa cuanto de los forasteros, á fin de 
que en el término preciso de 45 dias pre
senten ante la Junta las relaciones jura
das de las alias ó bajas que hayan espe-
rimentado en su riqueza; en el concepto 
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<jue de no presentarlas, sufrirán el per
juicio correspondiente. 

Na va cerrada 44 de febrero de 1867. 
— E l Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía, constitucional de Cubas. 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa, para la derrama de la contribución 
territorial de la misma en el ano de 
1867 á 6 8 , se hace preciso, que todos 
aquellos propietarios ó colonos en esta 
jurisdicción que hayan esperimentado 
variación en su riqueza, presenten rela
ción de alta ó baja, en término de 15 
dias, desde la focha, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Trascurrido dicho término no serán 
oidas las reclamaciones que se intenten, 
parándoles el perjuicio que baya lugar. 

t u b a s 15 de febrero de ' ,867.—El Al
calde, Eulogio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Instalada la Junta pericial de esta vi 
Ha, y á fin de que pueda sin demora 
ocuparse en la confección del apéndice 
que ba de servir de base al repartimiento 
de la contribución del próximo ano eco-
cómico , se bace preciso que lodos los 
propietarios y colonos que hayan e s -
penmentado variación en la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria presenten rela
ciones juradas con arreglo á instrucción, 
en la Secretaría de esta corporación, en 
el término de diez dias contados desde la 
hsercion del presente. 

• Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Torrejon, Paracuellos, Cobefla y Dagan-
zo, se servirán dar la debida publicidad 
en su respectivas jurisdicciones. 

Ajalvir 18 de febrero de 1807.—El 
Alcalde constitucional, Venancio Pérez 
Vargas. 

Alcaldía constitucional do Torrejon de Ardoz. 

Los propietarios, colonos ó poseedores 
de (incas* rústicas y urbanas y demás 
bienes sujetos á la contribución ter r i to
rial en este término, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
improrogable término de quince dias, re
lación de la variación que haya sufrido 
su riqueza; á tin de proceder á la forma
ción del apéndice del amillaramiento 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución que corres
ponda en el ano próximo económico; 
apercibidos que de no hacerlo, les pa ra 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 11 de febrero de 
1867.—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Somierra. 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda llevar á cabo la confec
ción del apéndice ai amillaramiento que 
ha de servir de base para la der rama de 
la contribución t e rr i tor ia l en el próximo 
ado económico, se hace preciso que los 
contribuyentes que en él hayan sufrido 
alteración en su riqueza durante el presen* 
le lo acrediten por medio de relaciones 
juradas , que con arreglo á instrucción 
presentarán en la Secretaria del Ayunta
miento, hasta el día 15 de marzo próximo; 
eu la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, no se admitirá r e 
clamación alguna, y les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 

Somosierra 20 de febrero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Nicolás González.—El Se 
cretario, José Hernanz. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 
Teniendo que precederse á la forma

ción del apéndice al amillaramiento para 

el año económico de 1867 á 186S, se 
hace saber á los contribuyentes foraste
ros y del pueblo, presenten en el término 
de ocho /lías, á contar desde la fecha, las 
relaciones juradas de las a l tase baja que 
sus riquezas hayansufr ide; pues do no 
verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar. 
. Villa del Escorial 19 de febrero de 
1867.—El Alcalde, Cirilo Rodríguez.— 
El Secretario, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
que hubiesen sufrido variación en sus 
respectivas riquezas desde la formación 
del último apéndice de amillaramiento 
presentarán relaciones con arreglo á 
instrucción, en la Secretaría de este 

•Ayuntamiento, en el término de quince 
dias, á contar desde la fecha; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el per
juicio que hoya lugar. 

Aravaca 21 de febrero de 1867.—El 
Alcalde, Manuel MarotO. 

Alcaldia constitucional de Guadali IX. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de esta villa, con la dotación 
correspondiente á los partidos de tercera 
claso a que corresponde. 

Los seQores profesores que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitndes de
bidamente documentadas al Presidente 
de la municipalidad, en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia de que las condiciones 
que se estipulen en el contrato, serán 
con estricta sujeción á lo preceptuado en 
el Iterl decreto de 9 de noviembre de 
1864. 

Guadalix 17 da febrero de 1867.—El 
Alcalie constitucional, Audrés García. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de la c a 
ñada. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa, dotada con 
9000 r s . anuales , ¿000 pagados po r 
meses de los fondos municipales, y 7000 
por ii' a j u n t a de mayores contribuyentes 
cobrada al efecto, á cuyo cargo está el 
repartimiento y cobranza eulre los ve
cinos de la espresada suma de 7000 rs . 

La población consta de 155 vecinos* 
es sana y tiene buenas aguas; se halla 
situada á dos le .uas de Las Hozas, donde 
hay eslaciou del fero-carril del Norte. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes competentemente documentadas 
en el preciso término, de un mes, con 
arreglo al Real decreta de 9 de noviem
bre de 186 i . 

Villanueva Je la Caüada i 8 do febrero 
do 1867.—líl Alcalde, Deogracías Gon
zález.—El Secretario, Valentín Colosno. 

Alcaldia constitucional de Perales de Tajuña. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa de Perales 
de Tajufla, provincia de Madrid.de cuya 
capital dista siete leguas, y se halla s i 
tuada en la car re tera general de Va
lencia por las Cabrillas, partido judicial 
de Chinchón, que dista dos leguas de este 
pueblo. Su dotación consiste en 10.000 
reales anuales, en esta forma: 2000 r s . do 
los fondos municipales que corresponden 
como partido de tercera clase por constar 
de 594 vecinos por la asistencia de 70 fa
milias pobres, y los 8000 rs . por la asis
tencia á las demás familias no pobres, 
cobrada esta cantidad por una comisión 
de vecinos, y satisfecha al facultativo por 
trimestres vencidos, según asi esláaproba-
do por la superioridad, percibiendo por 
separado los derech s de la asistencia á 
l o s partos, golpes de mano airada y en 
fermedades secre tas . 

Las solicitudes serán dirigidas al señor 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes. según asi 
está prevenido; cuyo plazo principiará á 
regir Y contarse desde el dia en que apa» 
rezca este anuncio inserto en tos perió
dicos Gciales; y pasado que sea dicho 
término se proveerá. 

El contrato que se celebre no tendrá 
valor ni efecto legal Iwsta tanto que sea 
aprobado por la superioridad. 

Perales de Tajufia 19 de febrerode 1867. 
—El Alcalde Presidente, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa de Chapinería, partido 
judicial de Navalcarnero, en la carretera 
de Alcorcí I D á San Martin de Valdeigle-
sias, á nueve leguas do la capital, cuya 
dotación es 2000 rs . de fondos munici
pales, con la obligación de visitar á 70 
f a m i l i a s pobres, y las igualas con las 
demás familias que escedan de dicho nú
mero, que se las dará cobradas el Ayun
tamiento. 

Se admiten solicitudes por térmjno do 
treinta dias, desde la inserción dol pre
sente . 

Chapinería 18 de febrero de 1867. 
— El Alcalde constitucional, Lorenzo. 
Blasco. 

Alcaldía constitucional de Viltamanta. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en este d i s t r i to , que hayan sufrido a l te
ración en su riqueza, presentarán rela
ciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dias, pasados los cuales procederá la 
Junta pericial á la formación del apéu-
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la c o n t r i b u 
c i ó n territorial del ano inmediato. 

Villamanta 20 de febrero de 1867 .— 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Collado Villa!va. 

Para rectificar el amillaramiento de 
riqueza de este pueblo, y formar el apén
dice al mismo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución te r r i 
torial, respectiva al próximo año econó
mico, so hace preciso que les contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
sus capitales imponibles desde la última 
rectificación, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento las oportunas relacio
nes que las demuestren, en el término de 
diez dias; pues pasado sin verificarlo, 
ninguna será admitida, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Collado Villalva 20 de febrero de 
1867-—El Alcalde, Martin Fernandez. 

V¿ 9l> M7t¿fcJk,'Jtíiil« wrptoj 
Alcaldía constitucional de Daganzo de Arriba. 

Con el objeto de que la Junta pericial 
de esta villa pueda formar con el mayor 
acierto el amillaramiento de riqueza que 
ha do servir de basé para la de r rama del 
repartimiento de la contribución terri to
rial de este distrito municipal, y ano 
económico de 1867 á 1868, so encarga 
á todo contribuyente, sea vecino ó foras
tero, que haya sufrido alteración en su 
riqueza, presente relaciones juradas , se 
gún iustruccion, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,- hasta el dia 8 de marzo 
próximo inclusive, pues de no hacerlo 
en dicho terminóles pararán los perjui
cios á que haya lugar con arreglo á la ley. 

Lo que se anuncia al público para ta 
debida inteligencia de los cootribu y cutes, 
y que no puedan alegar ignorancia en 
ningún tiempo. 

Daganzo de Arriba 19 de febrero de 
1867.—Saturio Fernandez. 

•HE sJrviiíf'rtM*. • 

Alcaldía constitucional de Ambite.' 
lo ce-

Para proceder á firmar el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa 
que ha de servir de base alreparlimien> 
to de la contribución territorial del pro, 
ximo ano económico de 1867 á 1868, i 0 8 

propietarios, asi vecinos como forasteros 
que hayan esperimentado alteración eu 
su riqueza, presentarán relaciones jura
das y firmadas, que lo acrediten, en l a 

Secretaría de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, pasados los-
cuales, no se admitirá relación alguna» 
sufriendo el perjuicio que haya lugar el 
que oo las haya presentado. 

Ambi te 13 de febrero de 1867.—El 
Alcalde. Aniceto Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

Todos los vecinos y forasteros com
prendidos en él amillaramiento de la r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería de 
este pueblo, presentarán en la Secreta
ria municipal del mismo, en el preciso 
término d e quince dias, contados desde lá 
inserción de este anuncio en el Holclin 
Oficial de la provincia, relaciones du
plicadas de las altas ó bajas que hayan 
esperimentado sus riquezas, para que la 
Junta pericial pueda procederá la forma
ción del apéndice á dicho amillaramien
to, que ha de servir de base al repart i
miento del año económico do 1867 al 68 . 

A los que no presenten dichas re lac io
nes en el lérmiuo prefijado, les partirá 
el perjuicio que haya lugar . 

Casarrubuelos 16 de febrero de 1867. 
—El Alcalde, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Los propietarios y terratenientes de 
esta villa que hubiesen esperimentado 
alteración en sus respectivas utilidades 
de riqueza en el corriente a.ño, presen
tarán relaciones juradas de las que sean 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de quince dias; en la inteligen
cia de que trascurrido, no podrán tener
se en cuenta por la Junta pericial al for
mar el apéndice del amillaramiento que 
ha de servi rde base al repartimiento de 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1867 á 1868, cos ien
do tampoco admisibles las reclamaciones 
de agravios que después se intentasen. 

Colmenar Viejo 15 de febrero de 1867. 
—El Alcalde, Fernando Berrocal .—Por 
su mandado, José María Salvia de Lujan. 

Alcaldia constitucional de "Colmenar del Ar-
royo. 

Estándose formando por la Junta p e 
ricial de esta villa el apéndice al avalo* 
ramienlo general de riqueza territorial, 
cultivo y pecuaria, para el repartimiento 
que se ha de hacer de la contribución 
para el próximo año económico, los t e r 
ratenientes y demás contribuyentes por 
dichos conceptos en este distrito muni 
cipal, presentarán á dicha Junta, en el 
término de diez dias sus respectivas re -
lacionesdocumentadas, puesdoot ro mo
do no se tomarán en consideración, y pa
sado dicho ir r u i n o , ñ los qué no las pre
senten les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Colmenar del Arroyo 17 de febrero.de 
1867.—Pedro de Retes. 
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